
12

EN EL NIDO

En el salón de maestros eméritos de nuestra 
Facultad, se realizó la ceremonia de entrega de 
reconocimientos  a los integrantes de los Comités 

de Contraloría Social de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. Ésta estuvo encabezada por 
nuestro director, doctor Raúl Contreras Bustamante; 
el maestro, José Guadalupe Hernández, en 
representación del doctor César Astudillo Reyes, 
secretario de Atención a la Comunidad Universitaria;       
el  doctor Germán Álvarez Díaz de León, director general 
de Orientación y Atención Educativa; el doctor Víctor 
Garay Garzón, secretario general de nuestra Facultad 
y el doctor Mauricio Reyna, Director de Becas y enlace 
con la Dirección General de Orientación y Educación 
Educativa (DGOAE).

En su intervención el maestro, José Guadalupe 
Hernández, explicó que los Comités de Contraloría 
Social son un instrumento, para el Gobierno Federal,  
de combate a la corrupción. Para la universidad 
son ventanas que permiten a la sociedad ver los 
resultados del trabajo realizado en becas de apoyo a 
los estudiantes que más lo necesitan.

Los alumnos son la razón de ser de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, por ello el programa de 
manutención de becas y su correcta aplicación entre 
los estudiantes en situación de pobreza y vulnerabilidad 
es prioritario y un ejercicio de corresponsabilidad entre 
las autoridades de la UNAM, académicos, estudiantes 
y administrativos que conforman la Comunidad 
Universitaria.

Isabel Flota Ayala              Eva Cedillo San Juan
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Además, el maestro Hernández, recalcó que a través 
de los comités los becarios, de manera organizada, 
pueden verificar el cumplimiento de un programa 
de desarrollo social como es el de becas, así como 
también, cumplir con el deber ciudadano de estar 
informados y al tanto de la correcta operación de los 
asuntos públicos.

Por su parte, el director de nuestra Facultad, agradeció 
a los integrantes de los comités su participación y 
trabajo desinteresado, al realizar un ejercicio de 
transparencia, ayudando a la universidad con su 
honestidad, al validar que las becas que esta Casa de 
Estudios distribuye se apliquen con equidad y absoluta 
legalidad. Además les extendió una felicitación por su 
labor a favor de la Comunidad  Universitaria. 

El programa de manutención de 
becas y su correcta aplicación entre 
los estudiantes en situación de pobreza 
y vulnerabilidad es prioritario y un 
ejercicio de corresponsabilidad entre las 
autoridades de la UNAM, académicos, 
estudiantes y administrativos que 
conforman la Comunidad Universitaria.


